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El M1n1&tro dR EducacIón y Oh-mela
JOSE LUlS VILLAR PALASI

Df< conformidad. con!o dbPW:sto en ia Ley OllL'e/rrül nove·
'ientos sesenta y dos. de catorce de abril, y Decreto ochen'.a

.. ocho/mil novecientos '.esenta y tres, de diecisiete de ~nt;ro

pa.ra- la adopción de Colegios líbres de En."€ñanza Media de
Grado Elemental, prevíos informes favorable::; de la Se-cclOn te
fnsp€cción de Enseñanza Media, y dictamen favorable ;lel Cun
'i.ejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro (le Edu
ración y Ciencia y previa deliberaciÓll del Consejo de MinisF"Os
en su reunión del dia veintitrés de mayo de mil novecientos
sesenta y nueve,

DECRETO 121711969, <le 6 de jUnio, ::,obre arlop~

cfón del Colegio Ziqre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Baltanás
(Palencia).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mIl nove-
cientos- sesenta y dos. de catorce de abril. y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios lihres de En..c;eflanza Media de
Grado Elemental, previos infortm:s favorables de la Secc¡ón e
Inspec<1ón de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de M:inistrcs
en su reunión del día vl"-intltrés de mayo de mll novecíentos
sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Queda- adoptado el Colegio libre de En·
,~{~úanza Media de Grado Elemental, mixto. del Ayuntamiento
de Ulldecona (Tarragona), bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Tortosa

Artículo segl1ndo_,-Se crean en dicho Centro dos cátedra~

de la plantilla del Escalafón ofidaL una de la Sección de
Letras y otra de la de CiencIas. de las asignaturas que deter
mine la Direcc:!ón General de El1áeñanza Media y Profesional,
habilitando los créditos necesarios del presupuesto de Gastos
del Minb::terlo

As1 lo dispongo por €'l presente Decreto, dado en Madrid
fl sei~ de lunlo de mil novecientQs sesénta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 121611969 de ti (te Junio, .'obre adop
ción del Colegio Ubre de Enseiíanza Medía de Gra
do Elemental. mixto. del AJlllntmniento de Unde·
cona (TarraqonaJ.

MI NISTE RIO
EDUCACION y CIENCIADE

DISPONGO,

Articulo prlmero.-Queda adoptado el Colegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental. mixto, del Ayuntamiento
de Baltanás (Palencia), bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Palencia.

Articulo segundo.-Se crean 'en dicho Centro dos cátedras
d~ la plantílla del Escalafón atlcia!. una <:1e la Sección de
Letras y otra. de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
ntin~ la Dirección Gene-ral "de Enseñanza Media y Profesional,
habilitando los créditos necesarios del presupuesto de Gastos
d<ó'!l Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a seis de junio de míl novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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E Ministro de Educación y Cien-ela-,
JOSE LUIS vn.LAR PALASI

DECRETO 1218/1969, de 6 de iWJio. sobre adop
dón del Colegio Ubre de Enseña-nza Medía de Gra·
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento ele Los Ba
rrios (Cádi.'!).

De confornüdad con lo dispuesto en la Ley once/mH nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta v tres, de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios libres de Ensefianza Media de
Grado Elementall previos informes favorables de la Sección e
Inspección de Enseiianza Media, y dictamen favorable u<>-l Con
sejo Nacional de Educaclón, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberacIón del 'Consejo de Min!stros
en su reunión del día veintitré.s de- mayo de mil novecientos
sf'osenta y nueve. '


